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mayo de 2007 y, en segunda convocatoria, al día siguien-
te en el mismo lugar y hora, al efecto de deliberar y deci-
dir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Traslado de domicilio social y correspondiente 
modificación del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Quinto.–Revocación, cese, nombramiento o renova-
ción, en su caso, de Consejeros.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación: Podrán asis-
tir a la Junta por sí o representados, los titulares de accio-
nes inscritas en su respectivo registro con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, de 
conformidad con lo establecido en los estatutos sociales.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes Informes de los Administradores, Cuentas Anuales, 
Informe de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos 
antes referenciados (Artículos 144 y 212 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónima).

Nota: Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General será celebrada en primera 
convocatoria.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Presidente del Consejo de 
Administración, don Bernardo Hernández García.–22.377. 

 BETA CERO, S. A.
Convocatoria de la Junta General Ordinaria

de Accionistas

El Órgano de Administración de Beta Cero, Sociedad 
Anónima, ha acordado convocar Junta General Ordinaria 
de accionistas el día 28 de junio de 2007, en primera 
convocatoria, a las diez horas en la avenida Gran Vía de 
Hortaleza, n.º 3, Madrid, y en su caso, al día siguiente, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, así como de la 
gestión social y aplicación del resultado, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, del acta de la 
reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Administrador único, 
Manuel Acosta Angoso.–21.480. 

 BETUS INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria  y extraordinaria 

de accionistas

El Consejo de Administración de Betus Inversiones 
SICAV, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 96, 97 y 98 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, ha acordado convocar a los señores accio-
nistas de la sociedad a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, a celebrar en la calle Don Ramón de la 
Cruz, 23, entreplanta, interior, de Madrid, a las doce ho-
ras del día 30 de mayo de 2007, en primera convocatoria, 
y si no hubiera quórum suficiente, en segunda convoca-
toria el día siguiente, en el mismo lugar y a la misma 
hora, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión de la sociedad co-
rrespondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo depósito de cuentas 
en el Registro Mercantil.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las pro-
puestas, la totalidad de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, los correspondien-
tes informes de los Administradores, cuentas anuales, 
informe de gestión e informes de los Auditores de cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, el envío o entrega de todos los documentos 
antes referenciados (artículos 144 y 212 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas).

Nota: Se informa a los señores accionistas que se 
prevé que la Junta General será celebrada en primera 
convocatoria.

En Madrid, a, 30 de marzo de 2007.–Presidente del 
Consejo de Administración, Berfel Sociedad Limitada, 
representada por Bernardo Hernández García.–22.364. 

 BINITAREF, SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Palma de Ma-
llorca, en el domicilio social de la sociedad, camino de 
Jesús, 77 (carretera Puig Punyent, kilómetro 5), a las 10 
horas del día 6 de junio de 2007, en primera convocato-
ria, o, en segunda convocatoria –según es lo habitual– el 
día 7 de junio de 2007, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2006, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de entidad gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 

de Auditores.
Sexto.–Cambio de denominación social y consiguien-

te modificación de los estatutos sociales.
Séptimo.–Cambio de domicilio social y consiguiente 

modificación de los Estatutos sociales.
Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Palma de Mallorca, 16 de marzo de 2007.–La Secreta-
ria del Consejo de Administración, Edith Bernat Esca-
ler.–22.339. 

 BOÍ TAÜLL, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º de 

los Estatutos Sociales de la Compañía, se hace público 
que el Consejo de Administración de «Boí Taüll, Socie-
dad Anónima» –en uso de la delegación conferida por 
acuerdo de la Junta General de Accionistas de 30 de oc-
tubre de 2006– ha acordado por unanimidad en sesión 
celebrada el 2 de marzo de 2007 ampliar el capital social 
en 4.000.020 euros mediante la emisión y puesta en cir-
culación de 133.334 acciones de 30 euros de valor nomi-
nal cada una de ellas, a la par de su valor nominal, y re-
presentadas mediante anotaciones en cuenta, provistas de 
idénticos derechos y características que las actualmente 
en circulación. El desembolso de las acciones deberá 
efectuarse mediante aportación dineraria, satisfaciendo 
la totalidad en el momento de la suscripción.

Los accionistas podrán ejercer su derecho de suscrip-
ción preferente, a razón de 1 acción nueva por cada 
8,14918175409 acciones viejas, sin perjuicio de la agru-
pación de fracciones, durante el plazo de un mes a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil», mediante el ingreso del 
total valor nominal de las acciones suscritas en la caja 
social: «Banco de la Pequeña y Mediana Empresa, Socie-
dad Anónima» («Bankpyme»), oficina sita en Barcelona, 
calle Travessera de Gràcia, 11, cuenta número 0142-
0001-13-0001001363.

Una vez los accionistas hayan ejercido el derecho de 
suscripción preferente, si hubiere remanente de acciones 
no suscritas, quedarán adjudicadas al cierre del período 
de preferente suscripción a todos los accionistas que soli-
citen la suscripción de acciones en exceso respecto de las 
acciones que les correspondan en ejercicio del derecho 
de suscripción preferente y, si hubiese exceso de deman-
da respecto de las acciones disponibles, se adjudicarán en 
prorrateo en idéntico porcentaje entre todos ellos, efec-
tuándose en plazo legal la restitución de ingresos que 
proceda en cada caso.

En el caso de que el aumento de capital no se suscriba 
íntegramente dentro del plazo fijado para la suscripción 
en las condiciones indicadas, la emisión quedará reduci-
da a las acciones suscritas, el capital aumentado en la 
cuantía de la suscripción efectivamente realizada y el ar-
tículo 5.º de los Estatutos Sociales modificado a fin de 
reflejar la ampliación de capital habida.

La Sociedad no ofrecerá las acciones emitidas a terce-
ros ni realizará actividades publicitarias de oferta de las 
acciones, por lo que la emisión no se halla sometida a lo 


